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SESIÓN PLENARIA 
 

 
10.- Pregunta N.º 136, relativa a situación actual del conservatorio de Torrelavega y posicionamiento respecto a la 

construcción de una nueva sede para este centro, presentada por D. Rubén Gómez González, del Grupo 
Parlamentario Mixto. [9L/5100-0136] 

 
 

 LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Señorías, tal como anunciábamos al inicio, del Pleno iniciamos el turno 
de preguntas pero lo vamos a hacer con el punto N º 10.  
 
 Sr. Secretario. 

 
 EL SR. CARRANCIO DULANTO: Pregunta N º 136, relativa a la situación actual del Conservatorio de Torrelavega y 
posicionamiento respecto a la construcción de una nueva sede para este centro, presentada por D. Rubén Gómez 
González del Grupo Parlamentario Ciudadanos Mixto. 

 
 LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Secretario.  
 
 Para formular la pregunta tiene la palabra D. Rubén Gómez. 
 
 EL SR. GÓMEZ GONZÁLEZ:  Muchas gracias Sra. Presidenta. Señorías.  
 
 El conservatorio de Torrelavega cuenta con cerca de 400 alumnos y desde hace ya unos cuantos años se viene 
demandando la necesidad de una nueva infraestructura, de un nuevo edificio que pueda acoger esta actividad. 
 
 La construcción de este nuevo centro era una promesa, tanto del Gobierno como del Ayuntamiento de Torrelavega 
en la última campaña electoral ya en la legislatura pasada se habló de ese tema. Todos los Partidos principales de la 
ciudad de Torrelavega lo recogían en sus programas electorales.  
 
 Sin embargo esta construcción que parecía ir bien encaminada la legislatura pasada, sin embargo a mitad de la 
misma se frustró, pese a que la coalición PRC-PSOE en el Ayuntamiento aseguraba que se trataba de una asunto de 
máximo..., de máximo interés. 
 
 Según el acuerdo que en principio se había alcanzado entre Gobierno y Ayuntamiento. El Ayuntamiento tenía que 
disponer los terrenos y el Gobierno ejecutar dicha..., dicha obra. Sin embargo en fechas recientes el propio alcalde de 
Torrelavega ha dicho en el pleno del ayuntamiento que la Consejería de educación no tiene entre sus prioridades en esta 
legislatura la construcción de una nueva sede para este centro. 
 
 Habida cuenta como digo que hasta hace unos meses era una prioridad para todos los Grupos PRC, PSOE y 
Partido Popular en la ciudad de Torrelavega, pues nos gustaría conocer cual es la intención de la Consejería a este 
respecto. Y si realmente es una prioridad o no como ha dicho en pleno, como digo del Ayuntamiento de Torrelavega el 
Alcalde. 
 
 Muchas gracias. 
 
 LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias. Gracias Sr. Diputado.  
 
 Para contestar la pregunta tiene la palabra D. Ramón Ruiz, Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 
 
 EL SR. CONSEJERO (Ruiz Ruiz): Gracias Sra. Presidenta. Buenas tardes Sres. Diputados. 
 
 Bueno veo que antes de hablar de la infraestructura que es muy importante, el continente, sí me gustaría dedicar 
unas palabras al conservatorio de Torrelavega, que como usted ha dicho, pues tiene 39..., 39 profesores, se reparten 17 
especialidades, tiene un profesorado muy implicado, un equipo directivo muy activo que participa en diferentes eventos, no 
solamente dentro, sino fuera del centro y que tiene una atención muy personalizada e individualizada de los alumnos.  
Porque hay instrumentos con cuatro alumnos, con ocho, con diez, el máximo es 23 con violín.  
 
 Por tanto, primero felicitemos de que haya un conservatorio que..., de calidad en Torrelavega. Por cierto, un 
conservatorio que se puso en el 2004-2005 cuando gobernaba el PRC-PSOE y la Vicepresidenta era Consejera de 
Educación. 
 

Ha ido andando el tiempo, ha ido creciendo el conservatorio, quiero decir que cuando pusimos ese conservatorio 
estaba de acuerdo todo el mundo que esa era una ubicación que podía servir y valer. Desde el ayuntamiento de 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES 
Serie A - Núm. 44  24 de octubre de 2016                          Página 

 

2399 

Torrelavega al director del centro. Ha ido creciendo, se ha pasado de las enseñanzas elementales a las profesionales y 
evidentemente no es que esté en las mejores condiciones de infraestructuras pero tiene unas infraestructuras dignas. Tal 
es así que hace poco en mayo de 2015, la Consejería dice que son adecuadas, que cumplen; la Consejería de Educación 
dice que cumple las normas generales y específicas para ser un centro profesional. 

 
Por tanto, tiene 31 aulas pequeñas, tiene un salón de actos, tiene una biblioteca, tiene unas infraestructuras 

administrativas. No es el mejor salón de actos, pero evidentemente se puede dar como he dicho una enseñanza de 
calidad.  

 
Es más, hay un edificio al fondo del patio, que allí había educación infantil, que tiene dos plantas. Y de acuerdo con 

el director del centro, el año que viene, en el 2017-2018, allí mismo vamos a poner dos especialidades nuevas de: bajo 
electrónico y guitarra electrónica, que serían novedosas en todo el norte de España y que nos permitiría tener música 
antigua en Santander y música en Torrelavega. 

 
Por tanto, conservatorio de Torrelavega, instalaciones mejorables, calidad educativa muy digna. En esta situación y 

en este contexto económico ya he dicho y repito aquí que la prioridad ahora no es el conservatorio. Que tenemos que 
primero atender la educación básica y obligatoria y la prioridad en Torrelavega es el Instituto Zapatón, al cual vamos a 
dedicar tres millones de euros. 

 
Lo cual no quiere decir que no estemos pensando en una planificación educativa para el conjunto de Torrelavega, 

cuando saquemos el conservatorio allí, qué vamos a hacer con ese edificio y haya otras soluciones que satisfagan al 
conservatorio de Torrelavega, a la dirección del centro y no sean necesariamente una construcción nueva. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Consejero. 
 
Réplica del Sr. Diputado.  
 
Muchas gracias. 
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